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DIARIO'
DEL

OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
ero :z

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDINIS

ESTADO HAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
ESCUELAS PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: Vistas la memoria de escuela práctica
del batallón de Ferrocarriles y la de la expedición de la
sección ciclista, correspondientes al afio 1\:J05, que V. E.
cursó E)n 10 de abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobarlas, disponiendo se manifieste á
V .E. que las variaciones que se proponen en el mate
rial y equipo de la sección ciclista se tendrán en cuenta
en la reorganización de dicho servicio pendiente de es
tudio.

Di) real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afi.os.
Madrid 4 de mayo de 1906.

LUQUE

Se~or General del primer Cuerpo' de ejército.

•••

Excmo. Sr.: Vista la memoria de la escuela prác·
tica de radiotelegrafía, llevada á cabo por el Centro
electro-técnico y de comunicaciones militares en el año
1905, que V. E. cursó á este Ministerio en 28 de febrero
último, el Rey (q. D. g.)' se ha servido aprobarla, dis
poniendo que por dicho Centro se continúen en este año
las experiencias de l'adiotelegrafia que hay pendiente y
que. además de las experiencias con globos y cometas
como porta-antenas ligeras, se hagan otras con postes,
parchas, etc. de$montables y de poco peso que pue
dan substituir con ventaja á aquéllas, y sobre todo á los
globos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de mayo de 1906.

LUQUE

6e1'1or General del primer Cuerpo de ejército;

"..

CONCURSOS HípICOS

Circ'ular. Excmo. Sr.: Como continuación á la real
orden circular de 21 de abril del corriente ano (D. O. nú
mero 89) y en vista de la propuesta elevada al Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército por el presidente del
jurado que se nombró por real orden de 28 de abril del
mismo afio (D. O. núm. 92), y como resultado de las prue
bas que se han efectuado en esta corte, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer asistan al concurso hípico in
ternacional que ha de tener lugar en Bruselas, en el pre·
sente mes de mayo, el capitán de Caballería D. Felipe
Gómez Acebo, con destino en comisión en la Escolta
Real, y los primeros tenientes de "la misma arma; don
Gregorio García Astrain, D. Ramón Serra Ovejero y don
Celedonio Febrel Contreras, l@s dos primeros pertene
cientes á la Escuela de Equitación militar y el último al
regimiento d,e llúsares de Pavía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1906.

Señor •.• -..-
SEOOIÓN DE INJlAN91Ú.l

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs<;S á
este Ministerio en 10 de abril próximo pasado, promovi.
da por el segundo teniente del regimiento Infantería de
Ceuta D. Carlos Oapdevila Esteras, en súplica de que
le sirva de abono para la extinción del tiempo de obliga.
toria permanencia en esa plaza, el que accidentalmente
sirvió en las islas Baleares en el afio 1904, perteneciendo
al batallón Cazadores de Barcelona núm. 3, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo preceptuado en la
real orden circular de 18 de agosto de 1905 (C. L. nú
mero 158), se ha servido acceder á lo solicitaéJo por el
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

LUQUB .

Sefior Gobel'nadol' n!ilitar de Oeuta.
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Señor Gobernador militar de Ceuta.

-.-.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

concederle licencia para contraer matrimonio con dofia
Pilar Raggio Salguero, una vez que se han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de ~i
ciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la real orden CIr
cular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. pam su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1906.

SECCIÓN DE AB'l'IW¡fA
DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar al capitán de Artillería D. Vicente Almodó
var, con destino en el taller de precisión y laboratorio
del cuerpo, para auxiliar los trabajos de instalación del
material eléctrico para el alumbrado de las ba~l9rías y
sectores de fuego de la plaza deCartagena, en substitución
del de igual empleoD. Manuel Junquera, que ha que
dado en situación de excedente. Es asimismo la voluntad
de 8. M. que este oficial, así como los que se nombraron
para dicho servicio por real orden de 11 de noviembre
de 1905 (D. O. núm. 253), cobren las indemnizaciones
reglamentarias con cargo á los fondos asignados en -el
plan general de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su cónocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos" afios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerr&.

Señores Generales del primero y tercer Cuerpos de ejér
cito.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

I... -

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca·
pitán de Infantería, con destino en la caja de recluta de
Astorga núm. 93, D. Doming-o Gonzalez Pérez, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa~o por ese
Consejo Supremo en 23 del mes próximo paBado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
dofia Petra Sáez Domínguez, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre do 1901 (O. L. núm. 299) yen la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1 de mayo de 1906.

LUQUE

Sei1or"Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rin&.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente (E. R.), ,del regimiento Infantería de San
Marcial núm. 44, D. Leandro Orbañanos Gómez, el

. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo en 23 del mes próximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
dofia Juana Contreras Castrillo, una vez que·se han lle
nado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la l'eal
orden circular de ~1 de enero de 1902 (O. L. nÚÍn. 28).

. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

LUQUE

Safior Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Senor General del sexto Cuerpo de ejército.

al.

Excmo.6r.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa
núm. 53, D. Luis de la Lombana y Requejo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsl3jo
Supremo en 21 del mes próximo pasado, se ha servido
concederle licenciá para contraer matrimonio con dofia
Plautila Toribia Fronceo Murguiondo, una vez que se
han llenado las formalidades prevenidas en el real de
creto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pars su conocimien
to y demás efectos•. Dios guarde á. V. E. muchos a11os.
M&drid 7 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente dEl'1 Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Infantería, secretario de causas del Gobierno mili
tar de Ceuta, D. Adolfo ~oliné Schia.Lfino, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor!nado por ese OonseJo
Supremo en 30 del mes próximo pasado, .se ha servido

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente de Artillería (E. R.), afeoto al
primer depósito de reserva, D. Hipólito'Villa Ordóñez,
pase á prestar servicio en comisión á la sección de tropas
de la academia del arma, continuando afecto al expre
sado depósito hasta que se incluya esta plaza en el pri
mer proyectp de presupuesto que se formule, percibien
do el sueldo entero de su empleo, que le será reclamado
por su propio habilitado en los siguientes conceptos: los
cuatro quintos como sueldo reglamentario y el 5.° res·
tante con cargo á las 53.000 pesetas de aumento que
figuran en el cap. 5.0

, arto 1.o del vigente presupuesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosaí'ios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

- ..
SECCIÓN DE INGENIEROS

ESOUELAS PRÁOTICAS

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyecto de escuela práctica, para el 00"
rri-ente año, de la compa:tlía de Telégrafos del primer re·



gimiento mixto de Ingenieros, y disponer que su presu
puesto, importante 2.000 pesetas, sea cargo al capítu·
lo 5.°, arto l.0 del vigente presupuesto de este Mini:;¡te
rio, según 10 que dispone la real orden circular de 20 de
marzo último (D. O. núm. 63). Asímismo es la volun
tad de S. M. que durante la escuela 'práctica de conjunto,
los jefes y oficiales tengan indemnización y la tropa
plus, en los dias que permanezcan fuera'de su habitual
residencia para marchas y experiencias, y que el gana
do disfrute de ración extraordinaria..

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 7 de mayo de 1906.

obteniéndose esta suma haciendo baja de otra igual en
lo asignado en la propuesta de inversión del citado ma·
terial á la misma comandancia para reforma y repm:aci6n
del cuartel de Santo Domingo de Tuy (núm. 73 bis del
L. de O. éL).

De orden de S. M.lo digo á V.E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos s,fios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

LUQUB

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
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LUQUJI Peca.

LUQUE

LUQUE

SECJI6N DI ADMINIS'I'.BACIÓN MILI'I'AB
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te:(lÍdo á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta reO'la
1?-entaria de ~s?ens~, á lo~. auxiliares delpuerpo A~xi.
har de AdmInIstraCIón MIlItar comprendIdos en la si.
guiente relación, que principia con D. Laureano Alva
rez Zayuelas y termina con D. Félix Fresnadillo Sán
chez, por ser los más antiguos en sus escalas y reunir las
demás condiciones reglamentarias para el ascenso' de
biendo disfrutar en el empleo que se les confiere de la
efectividad. que en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Maddd 7 de mayo de 1906. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha wnido á bien apro
bar el proyecto de reconstrucción de la cubierta de la
galería de tiro que se quemó en el campamento de Ca·
rahanchel y que V. E. remitió á este Ministerio' con su
escrito de 16 de abril próximo pasado, siendo cargo sn
presupuesto, que asciende á 5.950 pesetas, á la dotación
del material de Ingenieros y considerándose la obra como
prendida en el caso e de la real orden de 23 de abril de
1902 (C. L. núm. 92) con duración' de un mes. Es así
mismo la voluntad de S. M. que por la Oomandancia de
Ingenieros de Madrid se formule propuesta eventual
como comprendida la obra. en el caso a.o del arto 64 del
vigente reglamento de obras.
. De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimieJlto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de mayo de 1906.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.
\

S~fiores Generales del primero y cuarto Ouerpos de ejér
cito y Gobernador Militar de Oauta.

LUQUE

.1.

'" ....

MATERIAL DE INGENIEROS

Seilor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En ~iBta del escrito que dirigió V. E.
á este Ministerio cO,n fecha 18 ,del mes pr6xinío pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen aprobar una propuesta
eventual del material de Ingenieros, cap. 11 artículo
único del vigente presupuesto, por la que se asignan 765
pesetas á la Comandancia de dicho cuerpo de Vigo, para
el abono de los jornales que devengue durante .el corrien
te afio un guarda para la vigilancia y custodia de los
materiales y edificios dil cuartel defensivo de' Figueiridoj

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.
á este Ministerio con fecha 18 del mes próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar una propuesta
eventual del material de Ingenieros, cap. 11, artículo
único del vigente presupuesto, formulada por la Coman
dancia de Ingenieros de Segovia, por la cual se asignan á
dicha comandancia 2. 770 p~setas para las obras necesa
rias en la Academia de Administración Militar para la
desinfección y arreglo de las caballerizas de la misma;
obteniéndose esta suma haciendo haja de otra igual en lo d' . .
asignado en la propuesta de inv!3rsión del citado mate- Sailor General el prImer Ouerpo de eJércIto.
rial á la misma comandancia para la o~ra cAumento y re- Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
forma de locales de la Academia de ArtI11erfa~ (núm. 645 1 .
del L. de O. é l.). Al propio tiempo se ha servido S. M. r .. • _

aprobar el presupuesto correspondiente importante la re
ferida cantidad de 2.770 pesetas, el cual deberá ser cargo
al material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma.drid 7 de mayo de 1906.

Sefior General del quinto'Ouerpo de ejército;

Sefiol'es Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

Mlldl'ld '1 de mayo de ¡\lOa,

-
Empleo EFECTIVIDAD

:lJ:mpieo! Destino 6altul1.ción ll.ctl1a1 NOMBRES que ae lea confiere .
D1a Mea Año, \ - -

AUxiiiar 2.aclase Gobierno Militar de Ceuta •••••..••••• D. 'Lut1l'eano AlvRre91 Zayuellls •••••••• Auxiliar 11\ clase 25 abril..... 1\l06
Otro .......... 4. 0 Cuerpo de ejél'citO •••.••••.•••.••• " Pedro Coronel Arroba•. , •..•.•••.•. Idem........... 213 ídem •••• 1906
Auxiliar 3.!lcIRse 1.er ídem .•.•••.••• ,., ............... » Joaquín Montero Collado•.••.••.•• Amdliat:¡.aclal:le 18 ídem. , ••• 190G
Otro., .••.•• t.' l,eridem•.•• , ••..•.• t t ••••• t •••• t , ••• ». Félix Fresnadi110 Sánéhez••..•••••. Idem...... ·.•••• 25 ídem .••• 1\l05.

I
,

I , .;
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1 calzoncillo.

PREMIOS DE REENGANCHHl

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito fecha 7 de marzo
último, promovida por el sargento de la. Zona de -reclu~
tamiento y reserva de Sevilla núm. 10, con destino en la
Caja de recluta de Utrera núm. 19, Francisco Lisor
gues Gómez, en súplica de que le sea abonada la. grati.
fi(',ación de continuación en filas del mes de febrero de'
1899 Y la diferencia de ésta al premio del primer período
de reenganche del mes de julio del mismo año; y resul·
to.ndo que el iuteresado ha formulado su reclamación
antes de transcurrir los cinco afiosde atrasos que sefiala
el arto 26~ del vigente reglamento de contabilidad, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde·
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, y disponer que el regimiento
Infantería de Córdoba núm. 10, ai cual pertenecía el
interesado en los meses citados, reclame los correspon.
dientes devengos en adicionai al t'jercicio cerrado de
1898-99.

- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7 de mayo de 1906. -

. LUQu~

Safiar General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pogoa de GU8l'l'8.

MATERIAL DE HOSPITALES

239 servilletas.
59 toallas.
83 delantales.

Desda el depósito de material de hospitales de SaD~

toña, á dicho hospital de Vitoria.

10 cubre·camas procedentes de Ultramar.
!) ídem íd. de la Península.

Desde el depósito de matorial de hospitales de Sevilla,
al hospital militar de Vitoria.

SO cubre·camas.

Desde el depósito de material de hospital.es de San-
tander, al hospital militar de Burgos. \

98 camisas.
193 fundas.
100 mantas.
56 telas de colchón.
5ü idem de jergón.

~) capotes.
llü cubro-cn,mns.

l03 servilletas.

Desde dicho establecimiento central al hospital mili
tar de Vitoria.

l Desde el parque administrativo de material de hos·
San ~ pitales de esta corte, al hospital militar de Ceuta.

I 26 capotes.

Desde el depósito de material de hospitales (le Cádiz,
al hospital militar de Valencia. .

B.eIli.esáB I 141 colchas procedentes de Ultramar.

Desde el establecimiento central de 108 servicios ad- Madrid 7 de mayo de 1906. LUQUE
ministrativo-militares, al bospital militar de Slmtúfia.. ,

2 toaBas.
1 mantel.

r Desde el est.ab1ecimiento central ant0.8 citado, :i dicho
¡ hospital de Burgos.

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey ¡ .
(q. D, g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen los :
traspasos y remesas del material de hospitales que -se ci- ¡ Desde el parque admillistmtivo de material de hos
tan á continuación, verificándose el transporte por cuenta 1 pitales de esta corte, á' dicho hospital de Burgos.
d~l Estado y con aplicación al cap. 8.°, artículo único del I 138 ser illetas.
VIgente presupuesto. ¡ v

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento " Desdo el establecimiento central, al hospital militar
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. f do Bilbao.
Madrid 7 de mayo de 1906. J 11 delantales. •

LUQUE J Desdo el depósito de material de hospitales de San-
801101' General del primer Cuel'po de ejército. ¡ tandor, al hospital militar de San $ebastián.

¡ 8G .
S ~ G 1 d 1 d :. camIsas.enores enera es e segun o, tercero, cuarto y sexto! 32 t 1 d 1 h6

CUArpos de Ejército, Gobernador militar de Ceuta y ¡ 2:) í~ as de ~o c ó n.
Ordenador de pagos de Guerra; ¡ < em e Jerg n.

; 8 catres.

Traspasos ¡ Desde el parque administrativo de material de hos-

D d 1 1 Ó
'i d t' 1 d h 't 1 d n ,pitales de esta corte, al hospital militar de SanSebastíán.os e e (OP SI o e ma orla e OSpI a es e pan·: . .

tofia al hospital militar de dicha plaza. l 8 cubre-camas. -
, 551""0 k'l dI- , 26 servilletas., "logramos e aua. _,

Desde el establecimiento central, á dicho hospital da
Desde el depósito de material de hospitales de Bilbao, San Sebastián.

al hospital militar de dicha plaza. 1 63 calzoncillos.
50 camisas. 22 toalJ,as.

3 telas de colchón. 1 _ 28 delantales.. _
2 ídem de jergón. l d d' bl . ~ J 1b . 1 '1'20 capotes. Des e Jeho esta eClmlento centra, a -ospIta mIl-

18 servilletas. tal' de Barcelona.
1.122 kilogramos de' lana. t 143 delantales.

10.catres.

Desde el depósito de material de hospitales de
Sehftstiú,n, al hospital militar de dicha plaza.

2 capotes.

,
.o.:~ ;

.... "-."

..
: "
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LUQUE

308

Señor .••
LUQUE

cera clase del Mérito Militar con distintivo bla.nco y pa.
sador del <Profesorado», como comprendido en el artículo
8.o del reglamento orgánico de academias 'militares,
aprobado por real decreto de 27 de octubre de 1891
(C. L. núm. 281).

De realOJiden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:rios. Ma
drid 7 de mayo de 1906.

LUQUB

Se1101' General del primer Cuerpo de ejércite.

Oircular. Excmo. Sr.:' Aprobando lo propuesto por
el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato, al
jefe y oficiales de dicho cuerpo comprendidos en la si
guiente relación, que ~omienza con D. Artemio Diez
Hernández y concluye con D. José Albert López, los
cuales están declarados aptos para el ascenso y son los
más antiguos en sus respectivos empleos; debiendo dis
frutar en los que se les confieren de la efectividad que á
cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de mayo de 1906.

••• T

-.-
lECCIÓN DE INSl'BUCCIÓN, BECLU'rAUIENTO l'

O'üElU'OS :cmnsos
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria
de aSCQnsos de oficiales menores de ese Real Cuerpo, re
mitida por V. E. á este Ministerio en 3 del actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato, al segundo teniente y guardias respectivamen
te del mismo, D. Miguel Alfageme Pérez, D. Matías
Fernández de Córdoba y D. Manuel Elorza Echeva·
rría, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
son los primeros en su clase en condiciones para obtener·
lo; debiendo disfrutar en el empleo que se les confiere, la
efectividad de 13 de abril último, el;primero y el tercero,
y la de 7 del mismo mes el segundo, con arreglo á lo
preceptuado en la real orden circular de 4 de enero de
1895 (C. L. núm. 5). ,

De orden de S. M.lo digo á V. E. para suconocimien
to y demás ef~tos. Dios guardQ á V. E. muchos afias.
Madrid 8 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

D. O. n"Úm. 99 A-

•••
SECOIÓN DE ~tTS'rIOIA y ASUNTOS GinRALES

LICENCIAS

Excmo. Sr.; 'En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio con su escrito fecha 21 de marzo úl
timo, promovida por el sargento del regimiento Infante
ría de Galicia núm. 19, D. Vicente Solanas Alvero, en
süplica de que le sea abonada la gratificación de conti·
nuación en filas de los meses de agosto á fin de novililm
bre de 1904, ambos inclusive; y resultando que el tiem
po á que se refiere la petición del interesado lo pasó en
una academia preparatoria establecida en ZarD,goze,y q'Ue
este tiempo no le es de abono para el disfrute de la grao
tificación que pretende ni para los efectos del enganche,
en analogía con lo dispuesto en real orden de 1. o de ma·
yo de 1893 (C. L. nú~. 155), el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue·
rIa, se ha servido desestimar la petici6n del interesado,
por carecer de dE!Jrecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 7 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 14 de abril próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de Infantería (E. R.), reti~
rado con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902, D. Miguel
Laviada Alvarez; en súplica de licencia ilimitada para
la Habana (isla de Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder al interesado la licencia que solicita; de
biendo, mientras resida (¡n el extranjero, cumplir, por lo
que respecta al haber de retiro que disfruta, cuanto dis~

pone, para las clases pasivas que se hallan en este caso,
el reglamento de la Dirección general de dichas clases,
aprobado por~8alordende 30 de julio de 1900, inserto en
la «Gaceta de Madrid) de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 7 de mayo de 1906.

LUQUB

Sefior General del sép.timo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Satíor General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

RECOMPENSAS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
ceder al coronel de Infantería, Director de la Academia
de dicha arma, D. Juan San Pedro Oea, la cruz de ter·

~..

,

Relación que se cita•.. _.
Empleos Situación actual I NOMBRES I Empleo que S9 les EFECTIVIDAD

confte~e =Dta Mes Año

I - -- -
Comandante......

\
Comandancia de Guadalajara .•.. D. Artemio Diez HernlÍ.ndez •••..•.•.••.• Teniente coronel. .. 30 abril. 190G

Capitán ......... !<'Iom de Ciudad ReaL ..•.•.•.... ) Baltasar Salas Guillehuma .•.••••..•.. Comandante ..•... 24 idem. HJOG
Otro ..•• , ...••••. Idero de Sevilla ........•..•.•.•. ~ Alfonso Gal'cia Vivar................. Idero .••••••..••.• 30 idem. 1006
Primer teniente •• Idero de IIuesca ................ ) Antonio Agulló Cappa ................ Capitán ..••...•.• \) idem. 190(;
Otro•••••••..•••• Idero de .Alnvn....•.•••••••..••• :t José de la Vega Lombardía .•••....... Idem ............ , 19 ídem. 190(;
Otro .••••.•••.... Idem de Valencia •....••••.••.•. ~ José Albert López•......•. , .......••. Idem •.•.•.•.•.••.• 24 ídem. 1006. .>

Madrid 8 de mayo de 1\l00.
• ••
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LUQUI

_ DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio en 7 de abril último, proponiendo para
que desempefie el cargo de vocal de la comisión mixta
do reclutamiento de la provincia de Canarias, al coman
dante de Infantería D. Antonio García Montero, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propnesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de mayo de _1906.

.1

D. O n1502; 99" " .

LUQUE

iantel'ía de Zaragoza Francisco Liébana del Valle, le
ha sido expedido un certificado de serv~cios, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulado el do
cumento extraviado, que fué expedido por el corone-l don
Fermín Jáudenes y comandante D. Manuel González, á
favor del citado individuo. - _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de mayo de 1906.

210-

S~ríor Capitán general de Canarias.
Sefior •.•

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido disponer

qne las reales órdenes de 24 y 28 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núms; 44 y 46), se entiendan aclaradas en el
sentido de que los primeros tenientes destinados en co·
misión en el Colegio de Santiago, deberán continuar en
el desempefio de sus respectivas clases hasta los exámenes
ordinarios del mes de junio, aun cuando en este interva·
lo obtuvieran otro destino.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 7 de mayo de 1906. .

LUQUB

Sefíor Presidente del Consejo de Administración del 0016
legio de Santiago.

CÚ·cular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército,
en 16 de abril último, haber sufrido extravío la licencia.
absoluta del recluta que fué de la Zona de Oviedo Ra
miro García Montes, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que quede anulado el documento extraviado,
que fué expedido por el teniente coronel D. ~imón Sáez,
en 15 de septiembre de 1903, á favor del cit~do indivi
duo, hijo -de Vicente y de Laura, natural de Mieres,
(Oviedo), de oficio sastre, perteneciente al reemplazo de
1899 y cuyo documento fué registrado al folio 18 con el
núm. 722.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. ID. muchos a11os. Ma'·
dríd 7 de mayo de 1906.

LUQUlll

• ,a Serior ..•

- ........
REDENCIONES

Seríor •.•
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por,

Santos Alvarez García, vecino de Boadilla del Monte
provincia dEl Madrid, _en solicitud de que le sean devuel:

¡ las las 1. flOO pesetas con que se redimió del servicio mi-
(!ú:cula~" Ex~mo. Sr.: I-~al~Íend~manifesta~oá,es. ; li~D.l' activo su hijo Mar~oJino Alvarez Panadero, y te.

te !vltmstel'lO el G-oneral del EeptImo Cuerpo de eJérCIto, mendo en cuenta que alllltoresado le correspondió 881'
en 14 'de abril último, que por hBber sufrido extravío la vil' en filas no habiendo ingresado en ellas por hallarse
licencia absoluta del músico q1.le rué del regimiento 10-1 reditnido1 el Rey (q. D. g.) se ha servi,lo desestimar di~

Excmo. Sr.: En vista'del escrito que V. E. dirigió
á este 1Ylinisterio en 10 de abril último, proponiendo para RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO pEL EJÉRCITO
que desempefie el cargo de vocal de la Comisión mixta "
de reclutamiento de la provincia de Toledo, al médico Ex?l.!!-0: S.r.: VIsto ,el e~p~dI~nte 9-ue V. E. cursó tí.
primero de Sanidad Militar D. Carlos Villaplana Gon. e~te MInIsterIO en 19 de abrIl ultimo" Instruido con ~o
7..ález, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida tlvo de hab~r alegado, como sobrevemda después del m
propuesta. Igresa e;n caja, el s<?l~ado.I:00renzo .M:~graz? Garcia, !a

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y excepCIón del serVICIO, mIlItar como hIJO úmco en sentl
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- do l~gal de sexagenarIO pobre; resultando que el padre
drid 7 de mayo de 1906. - Ide.l mteresado cum:r:lió los ,60 años de edad dentro del

_ LUQCfE mIsmo afio en que este fue declarado soldado; conside~

rando que la real orden de 5 de julio de 1900 (O. L. mí.
Sefio!' General del primer Cuerpo de ejército. mero 145) declara subsistente la regla 11. a del 3rt. 70

~ de laley de 11 de julio de 1885, según la cual deben te•.._&_- ~ nerse por cumplidas las edades de padres y hermanos

I
que, sin haberlo sido antes de la clfl,sificación, lo hayan

DOCUMENT.A.CION de ser en el transcurso del afio, el Rey (q. D. g.), de
'. .' d acuerdo con lo propuesto por la, comisión mixta de re-

C!zr,cula:. Excmo. Sr.: HabIendo mamíesta .~ á. es- ¡ clutamiento de la provincia. de Ternel, se' ha servido des
te :rvhmsterlO. el ~enoral del segundo Cue:-po de eJc~Clto, l- estimar la excepción de referencia~ por no serIe de apli
e.n 14.de abrIl últImo, que por haber suínd?extravlO la j cación los preceptos del arto 149 de la ley indicada.
~cenc19. absol~ta del sol~a.do Anto~no Gutierre~ ~sca- I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
nuela, le ha SIdo expedld~ un certIficado de serv~Clos: el ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios '
Rey (q: D. g.) se. ha serv!do aprobar la detormmaCJ6n 1Madrid 7 de mayo de 1906. •
de la CItada autoridad y dIsponer que quede anulado el L
documento- extraviado, que fué expedido á favor del ci- ~- UQUE
tado individuo, hijo de Francisco y de Maria, natural Sefio!' General del quinto Cuerpo de ejército.
de Guardias (Granada).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos afios. Ma-
-drid 7 de mayo de 1906. '

LUQUE
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cha petición por haber hecho uso de los beneficios de la
redención.

Do real orden lo digo li V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de mayo de 1906•.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

DISPOSICIONES
d.e la SubseoNtaría '1 Secciones de este Wnisterio

'1 de las dependenoia.s oentralel

sEaOION DE INGENIERO]

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. En la escala de aspirantes á celadores del
mutarial de Ingenieros, constituida según circular de 18
de septiembre de 1905 (D. O. núm. 207), figurará el sar
gento de la Brigada Topográfica de Ingenieros, Félix Ro
drigo Echemaite, toda vez que solicitó oportunamente
su inclusi6n en ella y reune las condiciones determina
das por el reglamento para el personal del material de
Ingenieros, aprobado por real decreto de 1.° de marzo
de 1905 (O. L. núm. 46), debiendo colocarse en dicha

811

escala despué8 de Francisco Abad de Pedro; puesto que
su antigüedad de sargento es de 1.0 de agosto de 1899.

Marlrid 7 de ma.yo de 1906. ¡

El Subsecretario,
Enriq,ue de Oro;:co

-.-
CONSEJO ST1PREMO DE G'C'EBRA 'y XARIN'A

CRUCES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, se
ha servido conceder á los individuos licenciados del ejér
cito, comprendidos en la siguiente relación, que !principia
con Jose Rodríguez Martín y termina con' Manuel
Orliz López, relie:í y abono, fuera de filas, do las pensio.
nes de cruces que se expresan, las _cuales deben serIes
abonadas desde la fecha y por la delegación- de Hacienda
que á cada uno se señala.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
7 de mayo de 1906.

Polavieja.

Excmos. Sefiores Generales del primero, segundo, terce
ro, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Oa·
pitanes generales de Baleares y CanarJas...

Relación que Be cita

t I 1
<.

Feeháen quéCruces Pensión mensual empezará el abono Delegación dedelClases NOMBR~S Mérito :Militar Hacienda OBSERVACIONES
paro. el pagoque poseen Pesetas ICts. Dial :Mes lAño

- - I
Sargento .... José Rodríguez Mal'tfn ••••••. 1· 7 150 1.0 dcbre •••.

¡"TOOO<'''' d. ¡,Soldado••••. Avelino González Vázquez_ ••• 1 7 50 1.0 febro ..•. 1906 Dirección ge-
Otro........ Valentin Gómez Albarrán. , •• 1 7 50 1.0 nobre .... 1905 neral de In
Otro ........ Mannel Fernández González... 1 2 50 1.0 enero ..•. 1904 Deuda y OlasE's
Otro .••••••• Basilio López Blanco.••.•.•.. 1 2 150 1.0 nobre .... 1905 pa~iVlls.... :, •.
Otro .•.••.•. Fernando Gamboa Martínez .• 1 7 50 1.0 febro ..•• 1904Gádiz .........
Cabo .•••••• Bernabé Aguilal' La.rena ••.••. 1 7 50 1.0 agosto ... 1000¡SeViUa •••••••• 5 alios de atrasos á contar

delafechadelainstancia
Guardia civil BIas R6dríguez Navarrete ..••. 1 25 » 1.0 octubre •• 1905 Jaén ..........
Soldado •••.• Juan Carrasco Plaza.......... 1 2 50 1.0 agosto ..• 19041Málaga.•••••..
Otro ........ José Mora Sayago•..•....... , 1 7 50 1.0 enero •.•• 1~05Ildern..••.••••.
Otro •..••••. Manuel Arrabal Martos.••••.• 1 1 2 50 Le agosto ..• 1905 ldem..........
Otro........ Francisco López Martine!/¡•...• 1 2 60 1.0 mayo••.. 1905 Albacete••••.•.
Otro •••••••. Juali Nogué Crosas .•...•.•••• 1 7 50 1.0 dicbre••.. 1905¡BarcHona •.•..
Otro........ Victoriano 8errat Capdevila••• 1 2 50 1.0 rebro .•.• 1904II~em..••.••.•.
Carabinero •• Mariano Orozco Expósito .•.•• 1 7 50 1.0 enero .... 1006 VIzcaya ..•••••
Soldado ..... José Martínez Souto ...••....• 2 16 ) 1.0 ídem .... 190C¡COrufia.••••.•. 2 de 7'50 pesetas.
Otro........ José Pazos Ríos .............. 1 7 50

1

1.0 idem..... 1906¡ldem..........
Otro •.•.••.• José María Lago ............. 1 7 501.° ll,gosto ... 1905 ldem..........
Otro .•.•.••• Guillermo Vich Pérez .•••..•. 1 7 50 1.0 nobre .. , 1'J05iBaleares ...... ,
Otro ........ Juan Morlá Calafat • ....... 1

~¡
50 11. 0 ídem..•.. 190ITdem.: ..•...•.

Sargento •••• Manuel Ortiz López •.•••.•••• 1 50¡1.0 sebre •.•. 190-! Cananas •.....

Madrid 7 de mayo de 11l06.-Polavieja.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que-le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D.a Antonia Garrigó Montero
y termina con D.a Cecilia Garvayo 'y Gutiérrez.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en la leyes y reglamentos que se ex·
presan, por las delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde la fecha <¡ue se consignan en la susodicha

relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be-'
neficio mientras conserven su actual estado y los huér
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para, su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 5 de mayo dE:) 1906.

1)olavieja.

Excmos. Sellores Generalós del primero y megundo Cuer
pos de ejército y Gobernadores militares de Madrid
Bu.daj<:>z, Gr<tnada, Sevilla, Cádiz y Murcia. '



Relación que se cita

I I o
Pensión nO:llA.Ell QUI Delegación de o-

Dependencia Paren· IEsttldo IKPLxoe LUES Ó 1I1l. DEBE! EllPll:Ull IIL RESIDENOIA. lO

anual Hacienda '"civil A.BOllO ....
que NOMBRES tesco con de las que se les D1II LA. PBRSIÓI de la provincia DII LOS IllTElIlESADOlS <ly GU1tENT o Il QUIiI '":tla .cursado el los 1 huérfa- ccncede en que 5-DJl LOS Il!lTERR8A.DOI!l se les consigna

expediente causantes I nas lfOldllRII:S nJl LOS OA.US....NTElI SR LlIlS A.PLIOA.lI'
mal~IAño el pago I I:l

.Pta8·I~ Pueblo PiOvincla ro..--- -

t¡)
1
00

tres huérfo.nos, que lo percibirán: D. Pedro hasta el 28 de o.gosto de 1908, D. Ro.món hasta el 21 de noviembre
de 1910 y D. ::Iro.n\lel hasta el 6 de octubre de 1916, en cuyas fechas cumplirán veintic\latro aiíos de e<1a(l, cesan
do antes si ohtienen empleo oOn sueldo de fondos públicos, y o.cumulándose el benoficio que corresponda al que
pierda su aptitud legal para el perCibo, en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración, debien
do satisfo.ccrse los haberes por mano del tutor que les represente.

(F.) Se les transmite por partes iguales el heneficlo que por real orden de 13 de junio de 1896 (D. O. núm. 131),
se concedió á su madre D." Amalia Carrasco }folina, y acumulándose la parte correspondiente ¡le la que picrda
2U aptitud legal paro. el percibo eula que la congerve, sin necesidad do nueva declAración.

el)

~....
.e
8

(El)

(F)

(B)

(C)

(D)

(Al

Sevilla ....... ,'seVlllll' ......

Vll1amartin. Cádiz .•••••••

idem .. 11900ISevilla.........

8 lenero .. 11905ICádiz .

~
Tesoreria de la/

n, Drón. gral. de .' '.'~ Idicbre .11905 laDeud.aYCla.¡Madnd ..... 'I~r(\d.ld ......
ses PasiVas .

mayo .. 19051Toledo ¡Toledo Toledo .
julio... 1905 Bo.dajoz Bádajoz Badnjoz ..

\ Tesoreria de la\
marzo.• 1902'1 Par~~U~~~\Jfa~ Madrid ...... )radrid ......

ses PaSIvas .
17 Ifebrero .. 1906lGranada , Granad a.. ... Granaüa.....

¡25Junlo 1864 Y R. O. 4./
» julio 18DO \

» IR. D. 17 febrero 185'5 y
)tontepio milito.r •• 6

» 22 julio 1891. ........ 130

» 122 Julio 1891 ..

J 122 jullo 1891. .........

j25 junio 1864 y reo.leS¡
» órdenes 17 febrero In

1855 y 4 julio 1890..

50 ¡Montepio ml1ito.r.... 1 19

6~5

Coronel retirado, D. Rafael Re~'not Darios.•••••.• 1 1.725

Capitán, D. Juo.n Dssorio Ortego. ••••••••••••••••.•

» IMontePiO millto.r 30 dicbre. 19051ldcro ¡CádiZ ¡Idcm ..
J 22 julio 1891. 12 febrero. 1906 ::IIurcio. Lorco. )[urcia .

\Tesorerio. de la
Gral. de divbión, D. Nicolás Jaramillo y Mcsa.... 1 2.062\ 50 Jlrontepio m:!lltar.... 7 abril ... 1906< P:í~u!~~c?:IS%J 4s~~~Y~f.I:!.[adrid ......

I ses pasivas .. .) I
I I

Gral. de división, D. Callxto Amarelle Rodrlgnez.l 2.002

G. 1.{. }'lll.drid •• iD." .\ntonia Garrigó },[ontero IViuda ..

:Id. :Madrid.•••• 1 » CecUia Glll:va~ y Gutiérrell Ildem .

1.erCuerpo..... 1 » Pascuala Felisa López Vdzquez....... /Huérfana :Viuda... 1Profesor mayor de.Equitaclón mUltar, D. Jnli:in
Lópcz Huertas 11.250

G. N. BUdajOZ., » Matilde Gómez Góroez ¡Viuda .

"Id. },ladrid.....{ » lfarla.TeresaAmarelley Alvarez Men-/Huérfana
dlzabal \

:Id. Granada...I» lIaria Caridad :M<ontero Pavón viuda"'1 » lca~itán retirado:,D. Francisco Gonzei.lez Lorencinil 470

Iü. SeviH'!l,..... • :l\Iaria del Carm~mRecaño Cabrera ••• Huérfana Viuda •• COlOnel.de !J:sta",o Mayor de Plo.zas, D. JOa'1U1ll} 1. 725RocanO Cordero .

¡.)[arla de los Dolores Agullo.r Laglera. Viuda... » ~
~.<l Cuerpo •• '00 D. Pedro Bernal Dre1lana ••.••••.••.•••• Huérfano » 1.er teniente, D. Manuel Bernal Fernándoz •.••.•• 1 470

o • Ramón Bernal Orellana.• , •" . . . •• •••• ldem.... »
» :Manuet Berno.! Ore1lana ldero.... »

tl M Cá<J.iz {D.• Amalla Andújar Carrasco Huérfana Soltera.1Comandantede Estado Mayor de Plazo.s, D. Al,! 1 10'.. ..o.. Isabel Andúju Carrasco ldem .. "lIdero ( fonbO Andújo.r Herrero \ • ~D
14. Mureia... '" I » :i\iarht Ter€Sa Pedreño Flores Viuda.... • ICapitán, D. Antonio Romero Jllorato. •••• • 1 025

CA.) Se]e 'COncede flieha pe'l1'Sión en permuta de la que ,iene disfrutando como viudo. del primer teniente de
~terfo.D. Francisoo Bringas Garcia, á parti~ de la fecha de su instancia y previo cese y liquidación.

(R.) Se le tmnsmite en su total, cuantia, el. beneficio que por real orden de 11 de octubre de 1901 (D. O. nú
mero 227). se -otorgó á su madre D. a Beatriz AltV;)JOOZ Mendlzábal, percibiéndolo hasto. e125 de noviembre de 1903,
eilquecontrejo matrimonio, y por mano de su marido.

(C.) Tarif& folios n54l117.
(D.) Se 1", OOIlcede dieha pensión en permub9.de la que disfruta como viudo. del capitán de Infanterla don

EMer1cO Jiménez Cabrera, abonandosele desde el dia en quc presentó su instancia y previo cese y liquidación.
(E.) Se les aoon8.rá en la siguiente formll: lA> mitad á la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, entre los

~lI.dr¡d á de mayo de 1906.-Polavieja.

!='
P

J
q:)
~.



Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de f reclamación del resto de slls alcances, la Junta de esta
las facultades que le están conferidas, ha ex.aminado el Inspección general, en uso de las facultades que le con
expediente de pensión solicitada por Francisco Tenós , cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
Huerta y consorte, como padres del sargento que fué de . ro 130) y elllrt. 57 del real decreto de 9 de diciembre de
Filipinas Emilio 'renés Ródenar::l, y declara á los rcen- t Hl04 (D. Ü. núm. 275), de conformidad con lo informado
rrentes sin derecho á la que pretenden, á reserva do lo f por la Comisión liquidadora del citado cuerpo, y teniendo
que en su dh pueda acordarse si presentan:oertificlldo del : en cuenta que el interesado ha percibido la cantidad que
óbito de su hijo, el presunto causante, en que conste la ( le correspondía al respecto de cinco pesetas por mes de
enfermedad ó cáusa de su defunción. I campafía, como saldo definitivo de sus liquidaciones,

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y de- acordó desestimar la pretensión del recurrente por care·
más efectos y como resultado de su oficio de 14 de octu- cer de derecho á lo que solicita, con arreglo á lo estable
bre de 1905. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid cido en el arto 2. 0 del real decreto de 16 de marzo de 1899
5 de mayo de 1906. I (D. O. núm. 61).

Oamilo G. de Polavieja. ¡ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de
Excmo. Sefior Gobernador militar de Albacete. mayo de 1906.
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El Inspector genera.!,

Miguel Bosen

tropas de la cuarta

.,e ¡

-

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo: Sefior Subinspector de las
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y General
Inspector de la Comisión liquidadora de lag Capita
nias generales y Subinspecciones de Ultramar..

EJtcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el trompeta licenciado de la disuelta comandancia
de la Guardia Civil de Sagua, Manuel Barba Vicente,
habitante en Barcelona, calle de Jesús núm. 14, 2. 0 en
súplica de abono de premio de reenganche desde novi~m
bre de 1891 hasta igual mes de 1895, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le con-'
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), teniendo en cuenta que el inte
resado se obligó á servir cuatro años sin premio, y que,
aun no siendo así, ha transcurrido con exceso el plazo
que para estas reclamaciones establece el arto 269 del re
glamento de contabilidad, de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha resuelto desesti
mar la reLrida instancia por care('er de derecho á lo que
solicita, con arreglo á la legislación citada.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 7 de
mayo de 1906.

-..

--

CREDITOS DE ULTRAMAR

UU:PECCIÓN CTE~:maAL PE LAS COUI$lOl~ES

LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

. .Exc~o. Sr.: En vista de la instancia que en 1.0 da
dICIembre de 1905 promovió el soldado que fué del regi
miento Caballería Lanceros del Rey núm. 1, Angel de la
Mano Sánchez, hoy residente en la plaza de AIO'eciras,
on reclamación de premios de continuación en fijas la

. Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta'des
que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
,(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre:de 1904 (D. O. núm. 275),. de conformidad con
lo informado por la Comisión liquidadora del citado

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. cuerpo, y teniendo en cuenta que el mencionado soldado
á. este centro con su escrito de 9 de diciembre de 1905, ha rercibido la cantidad que le correspondía al respecto
promovida en 15 de octubre anterior, por el soldado que 1de cinco pesetas por mes de campafía, como saldo defini
fué d.el regimIento Caballería 1:ancel'os del Rey núm. 1, I tivo de sns li9.uidaciones, acordó desestimar la pretensión
Ciprl.ano Fornet Alabart, resld.ente hoy en .esa plaza ; del rccmrente, por carec~r de derecho á lo que solicita,
I,Samá) calle del Huerto de l~ Vl1a núm. 28, pISO lo o, en 1oon arreglo á lo establecldq en el arto 2,<> del real dec:cetl)

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtlid de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex·
pediente de pensión solicitada por Martina Ruiz Ro
dríguez, como madre del soldado que fué del ejército de
Cuba Jesús Fernández Ruíz, y declara á la recurrente sin
derecho á la~que pretende, á reserva de 10 que en su día
pueda acordarse si se aporta al expediente el certificad,o
de óbito del presunto causante, porque sin él no es posi.
ble apreciar si tal acto tuvo lugar en circunstancias que
legan derecho, y porque, como con fecha posterior á los
hechos de armas que se le relatan en la filiación del mis
mo, aparecen noticias suyas, no puede reputársele como
desaparecido en función de guerra.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes y como resultado de su oficio de
28 de octubre de 1905. Dios guarde á V. E. muchos
a:i1os. Madrid 5 de ma,yo de 1906.

Camilo G. de Polavieja.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Ciudad Real.

El Inspector general,

••• Miguel BQsck

E S E O
. S . d d Excmo. Señor General Gobernador militar de Barcelona.

:&:cmo. r.: ~ste onseJo upremO, en vlrtu .6..1 .
las facultades que le están conferidas, ha examinado el Excmo. Sefior Submspector de las tropas de la primera
expediente sobre pensión solicitada por Tomás Ferreiro región.
Buceta y consorte, como pad.res del soldado que fué del
ejército de Cuba, Fernando Ferreiro Gánlfura, y declara
que los interesados carecen de derecho á lo que preten-

. den, toda vez que la enfermedad que produjo la muerte
dal presunto causante no es de las qne legan estos de
rechos.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes y como resultado de su oficio de
15 de marzo último. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 5 de mayo de 1906.

Camilo G. de Polavieja

Excmo. Seilor Gobernador militar de Pontavedra.
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de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61), y no existir dis~

posición alguna que conceda la compatibilidad entre el
cobro de los alcances por el sistema á que el solicitante
se acogió voluntariamente y el percibo de los premios
que reclama.

Dios guarde á, V. E. muchos años. Madrid 7 de
maJo de 1906.

: en vista de que habiendo terminado la carrera de maestra
superior, la Asociaci6n ha cumplido con éxito el espíritu

¡ del párrafo primero del' artículo 2. 0 y 128 del reglamento
• orgánico. .I Se dió conocimiento también de la instancia promovida¡por D,a Ana Torres Nadal, madre del soldado D. Carlos

El Inspector general, ¡ Ameller Torres, alumno que ha sido del Colegio, en soli-
Miguel Bosch t citud de que se le concedan los beneficios que por regla-

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la segunda mento se otorga á los que sientan plaza como voluntarios,
región. 1 en atención á que en 19°4 gestionó fuese admitido y no pu-. I do cOIlseguirlo por no existir vacante en cuerpo. La Junta

Excmo: Señor Submspector de las tropas de la primera Iacordó por unanimidad desestimar di h t' 1'6 're Ión. _ . . c a pe.lc n.
g El Senor PresIdente mamfest6 que babIendo sufrido el

t reglamento orgánico del Colegio infinitas modificaciones
COLEGIOS DE HUERFAN08 t desde su publicaci?n, tanto ~e rea~ orden ~o~o por acu:rdo

AsOCIAcióN DEL COLEGIO DE MARíA. CRISTINA. PARA. HUÉRFANOS j de la Junta de gobIerno, crela de Imprescmdlble neceSIdad
DE LA INFANTERÍA ! su reforma, para lo cual presentaba el oportuno proyecto;

l acordando por unanimidad, nombrar una ponencia que lo
Acta núm. 17. i estudie y dé cuenta de su resultado en la próxima junta;

En la plaza de Madrid á los treinta días del mes de abril t designándose como presidente de ella, al coronel director
de 1906, se reunió el Consejo de gobierno de la Asociación J del Colegio :Q~ Francisco Ortíz Aguado, y como vocales al
del Colegio de María Cristina para huérfanos de la Infante- 1 teniente coronel D. Federico Paez Jaramillo, capitán D. Jo
ría, bajo la presidencia del Excmo. Sr. General jefe de la ¡ sé Palanca Monz6n y primer teniente D. Luis de Martín
sección de Instrucción Reclutamiento y Cuerpos diversos ' Pinillos Blanco.
del Ministerio de la Guerra, D. Félix Pareja Mesa, asistien-! También se acordó per unanimidad, al objeto de allegar
do como vocales los coroneles D. Francisco Ortiz Aguado, i recursos para el sostenimiento del Colegio, proponer á la su·
Director del Colegio María Cristina;] D. Francisco Martín f perioridad se disponga que los impresos que usan 'los cuer
Arrúe, del regimiento de León núm. 38; D. NataJio O'Dena 1pos del arma y que figu;rarán en el nuevo reglamento, sean
Ugalde, del regimiento (lel Rey núm. 1 y D. Luis Martínez ¡ adquiridos de la imprenta del mismo, á los que se les pon
Alcobendas, de la Zona de reclutamiento de Madrid núm. 1; }' drá un sello en seco.
tenientes coroneles, D. Federico Paez Jaramillo, del bata- La Junta acordó por unanimidad que por la Presidencia
Il6n Cazadores de Madrid núm. 2 y D. Tomás Rodríguez de i se invite á todos los señores generales procedentes del arma
León, del regimiento de Saboya núm. 6; comandantes don! de Infantería para que ingresen en la Asociación.
Lucio Riaza Sancho, del regimiento de Vad Rás núm. 50; I Igualmente acordó dicha junta, por un~nimidad, asignar
D. Augusto González de León, del batallón Cazadores de Fi- , al coman'dante depositario de la Asociación, la cantidad de
gueras núm, 6 y D. Olegario Díaz Rivero, de la Zona de re- t 25 pesetas mensuales para quebranto de 'moneda con cargo

¡'It"ddl A '" ,c1utamiento de Madrid nú~. 1; capitanes D. José Lloréns 1 a os lon os e a 1!.SOCIaClOn.
TordesilIas, del batallón Cazadores de LIerena núm, II; don f ,Por ,i~dicaci~n~e la Presidencia, el comandante secre
Francisco Valverde Suárez, del batallón Cazadores de Bar- t t~no dIO conOCImIento ~e ~os donativos últimamente reci
bastro núm. 4 y D. José Palanca Monzón, del Ministerio de ' bldos á favor de la ASOCIaCIón, en la forma siguiente:

l~ G~erra; primeros, tenientes D. Miguel Riaza Mir, del :-e-I En celebración de la Excelsa Patrona del Arma.
g lmlento de, Vad Ras núm. 50; D. Fernando Pastor EspeJO, Regimiento de Isabel II núm 32 80'40 t. . . .• •. .• pese as
del regimiento del Rey núm. 1 y D. Luis de Martin Pinillos i Zona de Valladolid núm. 45.......... • 69'60:t'
Blanco, del batallón Cazadores de Figueras núm, 6, y el se- t La Zon~ ~e P.alencia nú~, 43, por una
gando teniente D. Antonio Fuentes Cervera, del regimien- 1 partdl~óIPalc16t;t dte lotena,que le corres-

6 h b
' d ".:l l' ¡ pon 1 e rem egro.. .. .. . . . .. ..... 2'60:t

to de Sabaya núm. ; no a .len o aSlsfI"lo e tenIente coro- f Capellán D. Marcelino Carazo Rollón.. . •. 5,000'00 :&

nel D. Joaquín Agulla Ramos, del batallón Cazadores de las 1 La administración :judicial del albaceaz·
Navas núm, la, por encontrarse de servicio.. , go Lemaur•.••.•.•••...•. ,........ 1.000'00 :t

Leída el acta de la sesión anterior fué, aprobada. El Señor El primer teniente D LUI'S de la 'G' d M 11 1
" • • .., J.,' ~ an ara arse a a

PreSIdente dIO cuenta de las mstanclas promOVIdas por el : propiedad de su Manual descripti od 1 . t 1 t '. d' 'b' d 1 dO> V. . e a pIS o a au oma-
, archivero tercero retira o yescn lente e cuerpo e fi-; tica Bergmann.

cinas Miiítares D.,Francisco Heras Ortega y D. Ramón Rol-'I ,Dos caJ'as con botellas de J' arabe d h" t' fit S 1 d
, 1"" dI' 1 A . ó . e ¡POlOS 0« a 1!1.

dan, so ICltan o e reIngreso en a SOClaCI n prevIO pago de Olemenb repartidas entre b d t. . ¡ , am os epar amentos.
de las .cuotas atrasadas, las cuales, por unammIdad, fueron i La Junta vi6 con gusto tan nobles y elevados sentimien-'
desestImadas. " tos en pr6 de los huérfanos y confirm' t' f 'ó

d
. d '1 b . f d 1C 1 . o su sa 1S aCCI n por

Aten len o a os uenos 1ll ormes e o eglo, se conce~ las manifestaciones de agradecimient 't' ._. 1 J ó d . 'l h l· o que a su lempo dI-
dlÓ p.or ~ unta pr rr~ga e dPerlmanencla e~ e , '1' asta al ~ rigió la Presidencia á los donantes, acordando por unani-
termmacl6n de los examenes e a convocatona mI ltar de 1 midad que la cruz y cédula conced'da 1 11' D M

;.. 1 l' D Ad lf V r ' l' ~ , . 1 a cape an . ar-.ano actua , a :¡huérfano, o o a carcel Sampo , negan- 1 celIllo Carazo Rollón por real o d d d 1 1"• , " f r en e.21 e actua ~sea, su~

dose Igual petICión á los hu;rfanos D. A~alberto Domenech 1 frugado su importe por los fondos de la Asociación:
Guerrero y D, Rafael Rodnguez AunoTIl. j y no habiendo más asuntos d t t 1 1. . ,. 1 J .' 1 e que ra ar se evantó a

TambIén se desestimq por a unta la InstanCIa promo- : sesión;- El comandante secr t l' G . P d'M - a I e ar o, regona Ove a.-
vida por D. Salvador; anas, tutor de la huérfana D. Ara- l V.o B.O-El general presI'dente 11'1' P .

1
" di' e IX areJa.

celi Gálvez Carlero, en so lcItud e que se le conceda per- 1
pa.a11~~e~ e~ ~l Cole,síQ hasta cumplir los ao años de edad1 j
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
ADMINmTRA~WN HL "DI~RW ijfl~IAL" ~, I:C~LHCI~N LEGI~Lnl~A"

Preoio en venta. de los tomos del (;; Diario Ofioia.l» y «Coleooi6n Lagislati~a}) Y' núm.eros sueltos de amb¡¡.s publioaoiones
DIARIO OFICIAL'. ,

Tomos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGl SLATIV A
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2'50; .
De los afi.os 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y2.° del 1885, 1887,1896,1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefi.ores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. ,

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

La A la Oolección Legislativa, al preclo de 2 pesetas trimestre.
2.· Al Diario Oficial, al idem de 4'50 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero do cualquier trimestre.
3.& Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idfm de 5,50 íd. íd.
'Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la ,fecha de su alta den·

tro de este periodo.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

.. LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Dim'io Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.
--------~-----,._-----_..._..__._~._--_._._--_._.-------_ .._---$---""-_.----

MATRIMONIOS MILITARES
POR

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente auditor de Guerra, destinado en el ConsejO" Supremo de Guerra. y Marina..

Legislación comentada sobr/> casamientos de Jefes. oficiales, clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, matrImonios en
campana, apéndices, formularios.-Obra premiada con la cruz de La clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.°, de más tie 300 páginas, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 ptas., certificado, en provincias._________"__Al_". . .._ .....-....,...~_·· ........ _ ......"'.................."'....,,.~oiI

·APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REctLAIvIENT'O
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Otleial B.· del Cuerpo de Ofieinalil :MUtares

Reconocida. la utilidad de esta obra, por la que fué recompensado su autor con crn~ pensionada, se recomendó su adquisleló:n A
todos los c'lierpos, dependencias y centros militares, pol' real orden de 27 de junio de HJ04 (D. O. núm. 141). .

Precio del Apéndice: 3,50 pesetas.
Los pedidos al autor, en la Sección de Instrucción, Reclutamiento y Ouerpos diversos del Ministerio de la Guerra, y en su do.

mlelllo Don l:IartíJl, 22, 8.0 derecha.

APENDICE
(D~SDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE MARZO' DE 190e)

AL DICCIONARIO DE LEGISLACIÓN MILITAR
.6

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MILITAR'

Obra premiada con la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Preoio: 4 pesetas, libre de porte.

Los pedidos ásu autor D. Eusebio Rodl'iguez~ en el Oonsejo SUPl'emo de Guerra y Marina.
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POR

DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO
Teniente coronel ¿el Guerpo de Estado Mayor del Ejército.

Obra premiada con la Cruz de 2'.a cla5e del Mérito Militar blanca, pensionada.
De venta en el Depósito da la Guerra, al precio de 5 pesetas.

e'

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR XL OOM.!l!f])A.NTIl

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA eDICióN

Obra premIa4r. con 1& cm 4e L.. clase del Hénto Kilitar, por real orden de i de Ileptiembre de 1899 (D. O. n'&m. 198).

Consta de dos tomos encuadernadoej el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins·
n-uooión de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pelletas tomo.

Pll:nto8 de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Mll.drid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FrancISCO, 11, Valencia.-Imprenta El Correo Gallego, Ferrol, y Franciscx1 Pnig Al
fonso, Plaza Nueva, Barcelona. .

..
DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL MAUSER ESPAÑOL

SEGúN EL NUEVO REGLAMENTO TÁOTICO DE INFANTERA

El ~recio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), 9S de 1;ina peseta en Madrid. Los pedidos para
mera 'eólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan. ,

c ¡

\...

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 2ll de junio de 1893, para las academias regimentales del arma.de infanter~

W:M:OS 1 Y II

Ouarta edición, reformada con arreglo á las últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Además
de multitud de materiss, contiene nn extracto del reglamento de tiro, lesúmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de lnfanteria, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, así como Aritmética y Geometría prá.cticas

Se expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4 pesetas el segundo.
Se remiten certificados á provincias, abonando 50 céntimos más.

ORDENANZAS DEL EJERCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

"a EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

Oomprende: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos militares, Servicio
de guarnición y Servicio interior de los Ouerpos de infantería y de caballería. '

Esta obra, seflalada como texto para la preparación y exámenes de los oficiales de las escalas de reserva, tiene forma adecuada
pna lltilizarse en todas las Academias militares, siendo un complemento del MANUAL reglamentario. C

8u preeio en Madrid encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certificada á provincias.

~-".----------------------------_---.------------

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
1'OR EL OUITAN DE OABALLERIA.

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta eJ¡ el DeVósito de !~ Gcuerra, al precio de .10 peset~.


